
2.3.  Justicia
Los problemas en el ámbito de la Justicia vienen a representar un 12% de nuestras actuaciones anuales. De 

forma reiterada, venimos denunciando la situación de colapso producida en numerosos órganos judiciales, y 
ello pese al importante avance las medidas que han sido adoptadas en 2019 como el Real Decreto 1459/2018, 
de 21 de diciembre, de creación de cinco unidades judiciales en el Campo de Gibraltar, dentro del Plan Integral 
Campo de Gibraltar, BOE 313, de 28 de diciembre, o el Real Decreto 255/2019, de 12 abril, por el que se 
amplía la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para adecuarla a las necesidades existentes, y Real Decreto 
256/2019, de 12 de abril de creación de 75 unidades judiciales.

A esta carencia de medios materiales y personales, debemos sumar la elevada tasa de litigiosidad, que en 
nuestra Comunidad Autónoma alcanza un porcentaje superior en un 22% a la media estatal, suponiendo 145,1 
asuntos por cada 1.000 habitantes, la segunda más alta de España y muy superior al promedio europeo. 

Ante tal situación, quizás la solución pase por implementar una nueva concepción del sistema de resolución de 
los conflictos, que más que un instrumento que disminuya dicha tasa de litigiosidad y carga de trabajo, propicie 
la tutela de los derechos de la ciudadanía. Esto, en sintonía con la apuesta decidida de esta Institución por la 
mediación como herramienta para consensuar la solución de conflictos entre ciudadanía y administraciones, 
procurando recomponer los desequilibrios de la relación entre las partes en conflicto, logrando la mejora del 
diálogo y la comprensión del problema que afecta a ambas, incrementando los niveles de participación y, 
sin desatender el necesario anclaje legal del posible acuerdo final, cuya clave es que les resulte satisfactorio 
a aquellas.

En esta materia destaca el ámbito de las prisiones, donde nuestras actuaciones están presididas por la 
titularidad de los derechos que ostentan las personas que se encuentran internas en prisión, con la salvedad 
de los restringidos por la resolución judicial correspondiente. Más allá de tal circunstancia, que sin duda 
dificulta o condiciona determinadas iniciativas, en modo alguno puede llegar a limitarlas o, sencillamente, a 
perder su efectivo acceso o disfrute.

Asimismo, se recogen las quejas que se atienden en memoria histórica, con la necesidad de que se cree el 
Comité Técnico regulado en la Ley de Memoria Democrática, y en materia de protección civil y seguridad 
ciudadana bajo la denominación genérica de Política Interior, donde se añaden además, aquellas cuestiones 
de administración electoral, asociaciones, juegos de azar y espectáculos relacionadas con esta materia.

2.4.  Administración Pública, Tributos y Ordenación Económica
Los asuntos relativos al ejercicio de la potestad tributaria de las Administraciones territoriales y gestión de 

las distintas figuras tributarias y su recaudación, tanto en voluntaria como en ejecutiva; los procedimientos 
recaudatorios de recursos de naturaleza pública, o las sanciones pecuniarias impuestas por los órganos 
administrativos representan sobre un 11% de nuestras actuaciones.

Destacamos asimismo algunas actuaciones que hemos llevado a cabo en relación con los ámbitos de 
gestión de las Administraciones Públicas andaluzas, en sus relaciones con la ciudadanía, incluyendo los 
tramitados sobre una variedad de cuestiones que afectan a la administración electrónica, protección de datos, 
transparencia, participación ciudadana y buena administración.

Se incluye además, asuntos concernientes a la ordenación de la actividad económica en sectores como, 
industria, turismo, comercio, fomento (subvenciones y ayudas), contratación del sector público o bienes de 
titularidad pública. Y los asuntos concernientes a la organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales de Andalucía, tratando principalmente de las quejas que recibimos sobre cuestiones referidas 
a la supervisión y control externo de los actos o procedimientos administrativos de las Administraciones 
Locales, demarcación municipal, fórmulas asociativas locales y entidades locales autónomas, así como la 
prestación de servicios locales.

2.5. Servicio de interés general y Consumo
Las reclamaciones y consultas ciudadanas sobre Servicios de interés general y Consumo representan un 

6% del total de nuestras actuaciones, consolidando el creciente peso en el conjunto de nuestra labor. Pese 
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a que las quejas en esta materia se refieren normalmente a la prestación de servicios por parte de empresas 
privadas que escapan a nuestra competencia supervisora, esta Institución viene interviniendo cuando se 
refieren a servicios económicos de interés general ya que ocupan un lugar destacado en la vida diaria de 
cualquier persona (suministros básicos como la luz, el agua o el gas; servicios de telecomunicaciones o de 
transporte; servicios financieros o bancarios como cuentas corrientes, créditos, hipotecas o seguros....). 

Desde hace tiempo venimos observando el aumento de los casos de fraude en el suministro eléctrico 
relacionados con el cultivo de droga (marihuana) en el interior de viviendas que, además, acarrean 
perjudiciales consecuencias a la población en su conjunto, pues se producen reiterados cortes de luz a 
causa de la excesiva potencia demandada por las instalaciones ilegales. Por este motivo decidimos tramitar 
de oficio la queja 19/2711, trasladando a las administraciones públicas implicadas que ante los cortes de 
suministro resulta necesario que adopten de forma coordinada medidas en el ámbito de sus respectivas 
competencias sectoriales (policía, urbanística, energía, igualdad y bienestar social) para abordar el problema 
en su conjunto.

Especialmente delicada está siendo la situación en la zona norte de la ciudad de Granada, donde 20.000 
vecinos deben soportar continuas interrupciones en el suministro eléctrico, que en ocasiones se extienden 
durante horas y a veces hasta varios días, impidiendo el normal devenir de estas personas en su vida 
cotidiana y poniendo en riesgo derechos básicos como la salud o la educación de los colectivos vulnerables 
-mayores, menores, enfermos crónicos, etc-.

El Defensor del Pueblo andaluz ha visitado los barrios y participó en una reunión, con todos los 
representantes de las distintas administraciones y demás órganos con competencias, donde pudo conocer 
el compromiso asumido, entre otros, por Endesa de aumentar la potencia instalada en la zona antes de fin 
del mes de marzo y mejorar las instalaciones eléctricas antes de fin del año 2020. Estas medidas deberían 
servir para poner fin, de una vez por todas, a los continuos cortes de luz que sufre esta zona de Granada 
desde hace mas de cinco años. 

En otro orden de cosas, resulta urgente desarrollar el derecho humano al agua tras la aprobación de la 
Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo 
modelo energético en Andalucía, con un suministro mínimo vital de agua para la ciudadanía.

Seguimos trabajando, asimismo, en paliar las consecuencias de la exclusión financiera, asunto que en 
2019 ha traído noticias con la aprobación de normas reglamentarias que determinan qué ha de entenderse 
por situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión financiera para poder beneficiarse de la gratuidad de 
la cuenta de pago básica.

Por último, el derecho del consumo viene experimentando desde su nacimiento una continua evolución 
como consecuencia de la necesidad de adaptarse y dar respuesta a las exigencias de un entorno que se 
encuentra en permanente cambio. Y en ese proceso de constante evolución, asistimos al reto de establecer 
un marco jurídico que ofrezca garantías reales y eficaces a las personas consumidoras para el pleno ejercicio 
de sus derechos en el nuevo escenario económico creado por la llamada “sociedad de la información”. 
Un reto que implica la necesidad de ir elaborando el que será el nuevo derecho del consumo para la era 
digital. En este sentido, organizamos en marzo la jornada sobre “Las personas consumidoras ante el reto 
de la economía colaborativa”, cuyo objetivo fue propiciar un debate y una reflexión acerca de los derechos 
de las personas consumidoras que intervienen en el marco de las empresas de economía colaborativa.

3.  Cuestiones relevantes
3.1.  Andalucía despoblada

La despoblación no es un fenómeno nuevo. Viene de lejos, es global y parece irreversible. Todas las 
poblaciones han buscado las mejores oportunidades que les daban las ciudades, y esa tendencia sigue en 
aumento. Más de la mitad de la población mundial vive ya en ciudades y se estima que en diez años ese 
porcentaje aumentará al 60%. El acceso generalizado a la información y a la comunicación por internet 
invita aún a desplazarse a lugares con amplia red de cobertura. 
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